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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         POLICÍA NACIONAL 
         POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
         ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA  
juscateguip@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta a solicitud DP26-JUP-071, 2-2026-19126, RADICADO INTERNO Policía  GE-
2026-053624-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, en atención al traslado de los 
numerales 1 y 4 efectuado por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, de manera atenta 
me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“1. ¿Cuántas redes de cuidado y frentes de seguridad se han conformado desde el año 2022 
hasta la fecha? Sírvase desagregar la información por año, tipo de grupo ciudadano y 
localidad”. 
 

En atención a la solicitud1, de manera atenta me permito informar que, desde el año 2022 hasta la 
fecha, se han conformado estrategias de participación ciudadana orientadas al fortalecimiento de la 
seguridad y la convivencia, dentro de las cuales se incluyen redes de cuidado, frentes de seguridad 
y zonas seguras, las cuales se relacionan a continuación por año y por estación de Policía: 
 

ESTACION DE POLICIA  2022 2023 2024 2025 2026 

ESTACION DE POLICIA ANTONIO NARIÑO 4 1 15 21 1 

ESTACION DE POLICIA BARRIOS UNIDOS 14 5 17 26 1 

ESTACION DE POLICIA BOSA 3 3 41 28 3 

ESTACION DE POLICIA CANDELARIA 3 1 15 10 1 

ESTACION DE POLICIA CHAPINERO 2 2 21 18 2 

ESTACION DE POLICIA CIUDAD BOLIVAR 57 0 33 30 1 

ESTACION DE POLICIA ENGATIVA 24 20 54 36 1 

ESTACION DE POLICIA FONTIBON 2 2 32 27 1 

ESTACION DE POLICIA KENNEDY 5 6 39 37 2 

ESTACION DE POLICIA MARTIRES 4 0 7 21 1 

ESTACION DE POLICIA PUENTE ARANDA 20 13 12 23 0 

ESTACION DE POLICIA RAFAEL URIBE URIBE  6 4 26 31 1 

ESTACION DE POLICIA SAN CRISTOBAL 5 1 22 28 1 

ESTACION DE POLICIA SANTA FE 4 2 15 25 2 

ESTACION DE POLICIA SUBA 28 17 34 28 1 

ESTACION DE POLICIA TEUSAQUILLO 7 2 12 10 1 

ESTACION DE POLICIA TUNJUELITO 5 5 21 18 1 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 3020 / COESP-PRECI del 16 de abril de 2026, firmada digitalmente 

por el señor teniente coronel Natalia Andrea Borda Gaviria, Jefe Prevención y Educación Ciudadana MEBOG. 
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ESTACION DE POLICIA USAQUEN 14 11 35 30 3 

ESTACION DE POLICIA USME 6 1 26 28 2 

TOTAL GENERAL POR AÑO  213 96 477 475 26 

  
Ahora bien, es importante precisar que estas estrategias corresponden a mecanismos de articulación 
con la comunidad, cuya conformación se realiza mediante procesos de convocatoria abierta, en los 
que participan distintos actores sociales.  
 

“4. ¿Cuántas empresas de seguridad y vigilancia certificadas se han articulado con Redes 
de Cuidado, Frentes de Seguridad u otros grupos ciudadanos desde 2022 hasta la fecha?” 
 

La Policía Metropolitana de Bogotá1 no cuenta con un consolidado específico sobre el número de 
empresas de seguridad y vigilancia privada certificadas que se hayan articulado formalmente a 
Redes de Cuidado, Frentes de Seguridad u otros grupos ciudadanos desde el año 2022 hasta la 
fecha. 
 
No obstante, es importante precisar que la articulación con el sector de vigilancia y seguridad privada 
se desarrolla en el marco de los lineamientos establecidos por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, así como a través de los protocolos institucionales de la Red de Apoyo de la 
Policía Nacional, conforme a las competencias asignadas. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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